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R. del E.
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO —“
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "COMPA.
ÑIA AGRICOLA LA JULIA S. A., CALAJUSA”

1.— Mediante escritura vública otorgada en Gua.
yaquil ante el Notario Dr. Juan de Dios Morales el 3
de julio de 1967, se constituyó ia compañía anónima
denominada "COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA $S.
A. CALAJUSA”". os..oc.

2.— Mediante escritura pública otorgada en Gua.
yaquil ante el Notario 100. el 30 de diciembre de 1976,
la mencionada compañía aumentó su capital en QUIN-
CE MILLONES DE SUCRES, con lo cual su capital ac-
tual será de CUARENTA MILLONES DE SUCRES: y
reformó sus estatutos sociales. Esta escritura fue ins.
crita en Guayaquil el 14 de Febrero de 1977 de fojas
3.892 a 3.912 No. 683 del Registro Mercantil y anota.
da bajo el No. 4.077 del Repertorio.

3.— Compareció al otorgamiento de la mencio.
nada escritura el señor Miguel Macías Burnham, Pre-
sidente de "COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S.
A. CALAJUSA". ceo ooo

4.— El aumento de capital ha sido integramente
suscrito y vagado en numerario.

5.— Las reformas estatutarias son:
ARTICULO QUINTO.— El capital social de la

compañía es de cuarenta miilones de sucres divididos en
cuarenta mil acciones nominativas y ordinarias por
valor nominal de un mil sucres cada una.

6.— La escritura pública de aumento de capital y
reforma de estatutos de la compañía anónima denomi.
nada COMPAÑIA AGRICOLA LA JULIA S. A. CA.
LAJUSA” fue aprobada mediante Resolución No. 6388
expedida por esta Superintendencia de Compañías el
7 de Febrero de 1977 e inscrita en este Cantón el 14
de Febrero de 1977 de fojas 3.887 a 3.891 No. 682 del
Registro Mercantil y anotada bajo el No. 4.076 del
Repertorio... or ...o.

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU-
BLICO PARA LOS FINES DE LEY.

Guayaquil, Febrero 17 de 1977
Abg. José María Palau Ostaiza
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Feb. 18/77
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